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Radicación: Cínico 41797-60-00-000-2017-00001-00 / Interno 21088 / Auto Interlocutorio: 0512
Condenado: ISIDRO RIVERA TRIVIÑO
Cédula: 4938943 LEY 906
Delito: FABRIC, TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, conforme a la petición allegada por el penado
en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 2o Penal del Circuito Especializado de Neiva - Huila, el 31 de julio de 2017, a
la pena principal de 348 meses de prisión, multa 5.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el un término de 20
años, como autor penalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DEARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO., negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, se
encuentra privado de la libertad desde el día 28 de enero de 2017, para un descuento físico
de 64 meses y 26 días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de penas 290 días mediante auto del
25 de junio de 2021, para un descuento total de 74 meses y 16 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURÍDICO

El sentenciado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANÁLISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias.

BB.

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Asu turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción yque el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos
en los cuales realizo las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no allego a este estrado
judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio que
registre a la fecha el interno pendientes de redención, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, en especial los certificados
de cómputos correspondientes a los meses de enero adiciembre de 2021, seprocederá a
NEGAR la redención impetrada por el condenado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO.-

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario yPenitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), a fin de que alleguen a este estrado judicia
documentos indicados en el acápite anterior. -

En razón ymérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de redención de pena a favor del condenado ISIDRO
RIVERA TRIVIÑO, por lo expuesto en la parte motiva de estefallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), a fin deque alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes para
el estudio de la redención de pena a favor del penado, en especial los certificados de
cómputos correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2021.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. -

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

os

SOFÍA DEl/PILAR BARRERA
JUEZ

cios Admm¡strativ< ¡
¡ñas y • l< elidas :• - .,, . ,

En la fec Notifioué DOrEstado No.

j 15
La anterior providencio

BB.
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315

Bogotá,Colombia

El Secretario
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14/7/22, 12:41 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-21088-14) NOTIFICACIÓN Al 511 Y 512 DEL 23-06-22

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:52

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

1 jlledesma@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

lOCURADURIA Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
GKMlKUrUflON Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 16:15

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-21088-14) NOTIFICACIÓN Al 511 Y512 DEL 23-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 511 Y512 del veintitrés

(23) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ISIDRO -
RIVERA TRIVIÑO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^VMN

oco-r *

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

https://outlook.office.com/mail/id/MQkADdlOTVIZG 1/2



14/7/22, 12:41 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.ofíice.com/ma¡l/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxN¡04ZTI2LTdhZDc2ZGR¡ZjZIYgAQAComlg¡AcqlOmkBxkkRmn¡w%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura § Jt±\ \ ^TfP'lVIA
República de Colombia

Radicación: Único 41797-60-00-000-2017-00001-00 / Interno 21088 / Auto Interlocutorio: 0511
Condenado: ISIDRO RIVERA TRIVIÑO
Cédula: 4938943 LEY 906
Delito: FABRIC. TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver la petición de REDOSIFICACION DE LA PENA, a la
sentenciada ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, conforme a la solicitud allegada por el
penado en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 2o Penal del Circuito Especializado de Neiva - Huila, el 31
de julio de 2017, a la pena principal de 348 meses de prisión, multa 5.000
S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el un término de 20 años, como autor penalmente
responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO., negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ISIDRO RIVERA
TRIVIÑO, se encuentra privado de la libertad desde el día 28 de enero de 2017,
para un descuento físico de 64 meses y 26 días -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de penas 290 días mediante
auto del 25 de junio de 2021, para un descuento total de 74 meses y 16 días.-

DE LA PETICIÓN

El sentenciado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, solicita la redosificación de la pena
impuesta con fundamento en la aplicación favorable de la Ley 1826 de 2017-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Sea lo primero indicar que el artículo 38 de la ley 906 de 2004, que es el fundamento
legal para que los jueces de Ejecución de Penas asuman la competencia de la
vigilancia de las sentencias y de los distintos escenarios jurídicos que se generan
dentro de la ejecución de la misma, establece:

BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 41797-60-00-000-2017-00001 -00 / Interno 21088 / Auto Interlocutorio: 0511
Condenado: ISIDRO RIVERA TRIVIÑO
Cédula: 4938943 LEY906
Delito- FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM, SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión- COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

"ARTICULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. Los jueces deejecución de penas
y medidas de seguridad conocerán de las siguientes actuaciones:
(...)

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
acción penal" (Negrilla del despacho)

Ahora bien, el principio de favorabilidad se encuentra regulado en el artículo 29 de
la Constitución Política De Colombia en los siguientes términos:

"En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavorable."

En este orden de ideas, entra el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de
efectuar la redosificación de la pena impuesta por el Juzgado 2o Penal del Circuito
Especializado de Neiva - Huila, de conformidad con la petición efectuada.

Como se puede observar el artículo 38 de la ley 906 de 2004, fija la competencia a
los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, otorgándole entre otras la
establecida en el numeral 7°, la cual está relacionada con la redosificación de la pena
en aplicación del principio de favorabilidad debido a la existencia de un cambio
legislativo favorable.

Para entrar en contexto es menester decir que el surgimiento de la Ley 906 de 2004
como principal normativa para la implementación de un Sistema Penal Acusatorio,
surge la oralidad y se avizora la terminación anticipada del proceso con una mayor
eficiencia, garantía y publicidad y la posibilidad de otorgar proporciones generosas
en la disminución de la pena conforme la etapa procesal en que tuviera cabida el
allanamiento a cargos a cambio de evitar un desgaste en la práctica investigativa
de la Fiscalía y el desarrollo de largos juicios que debatieran la presunción de
inocencia del investigado.

En efecto, fue con la primera normativa que se planteó que quienes aceptaran los
cargos en la audiencia de formulación de la imputación, se representarían una
rebaja de hasta la mitad de la pena imponible, quienes lo hicieran en la audiencia
preparatoria de hasta una tercera parte de la condena1 y de una sexta una vez

1Articulo 356. Desarrollo de la audiencia preparatoria. En desarrollo de la audiencia el juez dispondrá:
1. Que las partes manifiesten sus observaciones pertinentes al procedimiento de descubrimiento de elementos probatorios,
en especial, si el efectuado fuera de la sede de la (...)
5. Que el acusado manifieste si acepta o no los caraos. En el primer caso se procederá a dictar sentencia reduciendo hasta
en la tercera parte la pena a imponer, conforme lo previsto en el articulo 351.

BB.

Calle11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847375
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 41797-60-00-000-2017-00001-00 / Interno21088 / Auto Interlocutoño: 0511
Condenado: ISIDRO RIVERA TRIVIÑO
Cédula: 4938943 LEY 906
Delito- FABRIC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIC. FFMM. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
instalada la audiencia de juicio oral y previa las alegaciones iniciales que allí tienen
lugar2.

Aunque en términos generales la reducción de la pena continúa en esas mismas
proporciones, el artículo 57 de la Ley 1453 de 2011, restringió la disminución
inicialmente concedida para aquellos eventos en que el capturado fuera
sorprendido y aprehendido en alguna de las circunstancias que configuran la
flagrancia, es decir, en las contempladas en el artículo 301 de la Ley 906 de 2004,
toda vez que la limitó a tan sólo la cuarta parte del beneficio que trata el artículo
351 de la Ley 906 de 20043.

Con ocasión a la expedición de la Ley 1826 de 2017 y con ello la implementación
del Sistema Penal Abreviado y la Figura del Acusador Privado como un "intento
recurrente de descongestionar el sistema judicial a través de la creación de un
proceso especial compuesto por mecanismos ágiles y desprovistos de mayores
ritualidades que permitan ofrecer un trato diferenciado para conductas de menor
lesividad" 4, el legislador creó un mecanismo procesal expedito y exclusivo de
conductas punibles objeto de querella, las cuales enlistó en su artículo 10, el que,
igualmente modifica el artículo 534 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de
2004):

"Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedimiento especial abreviado de que trata
el presente título se aplicará a las siguientes conductas punibles: 1. Las que requieren
querella para el inicio de la acción penal. 2. Lesiones personales a las que hacen
referencia los artículos 111, 112,113, 114, 115, 116,118 Y120 del Código Penal; Actos
de Discriminación (C.P. Artículo 134A), Hostigamiento (C.P. Artículo 134B), Actos de
Discriminación u Hostigamiento Agravados {C.P. Artículo 134C), inasistencia
alimentaria (C.P. artículo 233) hurto (C.P. artículo 239); hurto calificado (C.P. artículo
240); hurto agravado (C. artículo 241). numeralesdel 1al 10; estafa (C.P. artículo 246);
abuso de confianza (C.P. artículo 249); 3 • corrupción privada (C.P. artículo 250A);
administración desleal (C.P. artículo 250B); abuso de condiciones de inferioridad (C.P.
artículo 251); utilización indebida de información privilegiada en particulares (C.P.
artículo 258); los delitos contenidos en el Titulo Vil Bis, para la protección de la
información y los datos, excepto los casos en los que la conducta recaiga sobre bienes
o entidades del Estado; violación de derechos morales de autor (C.P. artículo 270)
violación de derechos patrimoniales de autor y derechos conexos (C.P. artículo 271)
violación a los mecanismos de protección de derechos de autor (C.P. artículo 272)
falsedad en documento privado (C.P. artículos 289 y 290); usurpación de derechos de

2Artículo 367. Alegación inicial. Una vez instalado el juicio oral, el juez advertirá al acusado, si está presente, que le asiste
el derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse, y le concederá el uso de la palabra para que manifieste, sin apremio
ni juramento, si se declara inocente o culpable. La declaración podrá ser mixta, o sea, de culpabilidad para alguno de los
cargos y de inocencia para los otros.
De declararse culpable tendrá derecho a la rebaja de una sexta parte de la pena imponible respecto de los cargos aceptados

3Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando:
(...)
Parágrafo. La persona que incurraen las causales anteriores sólo tendrá Y* del beneficio de que trata el articulo 351 de la
Ley 906 de 2004.

4De acuerdo con la exposición de motivos presentada por el entonces Ministro de Justicia y del Derecho, Doctor Yesid Reyes
Alvarado, al Senado de la República para la consideración del proyecto legislativo.
BB
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Condenado: ISIDRO RIVERATRIVIÑO
Cédula' 4938943 LEY 906
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Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

propiedad industrial yde derechos deobtentores devariedades vegetales (C.P. artículo
306); uso ilegitimo de patentes (C.P. artículo 307); violación de reserva industrial y
comercial (C. P. artículo 308); ejercicio ilícito de actividad monopollstica de arbitrio
rentístico (C.P. artículo 312).

En caso de concursoentre lasconductaspunibles referidas en losnumeralesanteriores
yaquellas a las que se les aplica el procedimiento ordinario, la actuación se regirá por
este último.

Parágrafo. Este procedimiento aplicará también para todos los casos de
flagrancia de los delitos contemplados en el presente artículo" (Negrillas del
Despacho)

Por su parte, el artículo 539 de esa misma disposición normativa que se refiere a la
aceptación de cargos en el procedimiento abreviado, indica lo siguiente:

"Artículo 539. Aceptación de cargos en el procedimiento abreviado. Siel indiciado
manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal del caso, en
cualquier momento previo a la audiencia concentrada. La aceptación de cargos en
esta etapa dará lugar aún beneficio punitivo de hasta la mitad de la pena. En ese
caso, la Fiscalía, el indiciado y su defensor suscribirán un acta en la que conste la
manifestación de aceptación de responsabilidad de manera libre, voluntaria e
informada, la cual deberá anexarse al escrito de acusación. Estos documentos serán
presentados anteeljuez de conocimiento para queverifique lavalidez de laaceptación
de los cargos y siga el trámite del artículo 447. El beneficio punitivo será de hasta
una tercera parte si la aceptación se hace una vez instalada la audiencia
concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre una vez instalada la
audiencia de juicio oral. Parágrafo. Las rebajas contempladas en este artículo
también se aplicarán en loscasos de flagrancia, salvo las prohibiciones previstas en la
ley, referidas a la naturaleza del delito".

Para aclarar lo respectivo a la celebración de las audiencias al interior del proceso
abreviado, cuyo orden y naturaleza fueron cambiados para los particulares efectos
de la ¡mplementación de la Ley 1826 de 2016, debe señalarse que el proceso se
dividió en una fase de indagación controlada por la Fiscalía y dos grandes
audiencias ante la jurisdicción.

La primera está a cargo del fiscal, quien antes de presentar la acusación, le da
traslado de la misma al indiciado y a su defensor, a los cuales cita para hacerles
entrega del mismo. En ese momento y antes de la audiencia concentrada, si el
indiciado manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal
del caso y en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la mitad de la
pena.

Es así que el artículo 351 de la Ley 906 de 2004, referente a la aceptación de cargos
en la audiencia de imputación, que señala una rebaja hasta la mitad de la pena y
de acuerdo al artículo 57 de la Ley 1453 de 2011 la cuarta parte del beneficio, es
decir hasta el 12.5%, cuando es capturado en flagrancia, se equipara a lo señalado
por el artículo 539 sobre la aceptación de cargos en el procedimiento abreviado.
BB.
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El segundo momento en el artículo 16 de la Ley 1826 de 2016 es la audiencia
concentrada, que se equipara a las audiencias de acusación y preparatoria juntas
de la Ley 906 de 2004, pues se realizan actos procesales similares (se reconoce la
calidad de víctima, se da traslado a las partes para que se refieren a nulidades,
incompetencias y recusaciones, se da la palabra a la defensa y a la víctima para
que presenten sus observaciones sobre la acusación, se realice el descubrimiento
probatorio por parte de la defensa, que Fiscalía y defensa enuncien las totalidad de
las pruebas que harán valeren la audiencia de juicio oral e indiquen si tienen interés
en hacer estipulaciones, que las partes realicen las solicitudes probatorias y el juez
se pronuncie sobre dichas solicitudes. Tanto en la ley 904 como en la 1826 el
beneficio punitivo será de hasta una tercera parte, cuando se aceptan los cargos
en dicha oportunidad).

El tercer momento en la Ley 1826 (procedimiento abreviado) es la audiencia de
juicio oral que se equipara a la Ley 906 de 2004 (procedimiento ordinario).

Es decir, que como lo señaló la Corte Constitucional cuando estudió lo referente a
las rebajas de la Ley 600 de 2000 y las de la Ley 906 de 2004, se trata de institutos
de naturaleza similar, pues "representa una forma de terminación anticipada delproceso,
e involucra cometidos de política criminal similares como son los de lograr una mayor
eficiencia y eficacia de la administración de justicia, prescindiendo de etapas procesales
que se consideran innecesarias en virtud de la aceptación del procesado respecto de los
hechos y su responsabilidad como autor o partícipe de los mismos. Los dos institutos
envuelven una especie de colaboración con la administración de justicia retribuida o
compensada mediante una rebaja de pena proporcional al momento procesal en que la
aceptación de responsabilidad se produce"5.

Es así como en reciente sentencia del Tribunal Superior de Bogotá se dijo:

"Pues bien, en criterio de esta Corporación, la aludida disposición que otorga una
menor rebaja ha perdido vigencia en aplicación del principio de favorabilidad,
cuando se trate de los delitos enlistados en el nuevo artículo 534 del mismo
estatuto procesal que adicionó la Ley 1826 del 12 de enero de 2017, entre los
cuales se encuentra tanto el hurto (artículo 239C.P.) como el hurto calificado
(artículo 240 del C.P.) y el hurto agravado (artículo 241 numerales del 1 al 10) (...)

(...)
Dado que esa disposición aplica para los casos en los que se debe tramitar el
procedimiento abreviado vigente desde el pasado 12 de julio, según lo estableció
el artículo 44 de la referida ley, y aquel está previsto para la conductas delictivas
señaladas en el ya referido artículo 534 que se cometan a partir la mencionada
fecha, no cabe duda que el parágrafo del artículo 539, al eliminar las menores

5 Corte Constitucional. Sentencia T-091 del 2006. M.P. Jaime Córdoba Triviflo.
BB.
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rebajas que se otorgaban para aquellas personas aprehendidas en flagrancia en
esos ilícitos, resulta ostensiblemente más favorable"

(5.2.6. Así las cosas, resulta claro concluir que las figuras jurídicas de allanamiento
a los cargos conservan la misma identidad, tanto para elprocedimiento ordinario
de la Ley 906 de 2004, como en elabreviado de la 1826 de 2017 y que mantienen
los mismos presupuestos fáctico-procesales, haciendo claridad que en la segunda
no aparece el escenario de la audiencia de formulación de imputación, pero síel de
la comunicación de los cargos que se hace al imputado corriéndole traslado, la
fiscalía, del escrito de acusaciónfartículo 536 de la Ley906 de 2004, adicionado por
¡a Ley 1826 de 2017).

5.28. Si en el procedimiento abreviado la aludida rebaja aplica inclusive a quienes
han sido capturados en flagrancia por delitos como elhurto calificado agravado, se
torna perfectamente procedente, por favorabilidad, la misma, a aquellos
procesados que hubiesen aceptado los cargos en la audiencia de imputación y que
fueron aprehendidos en las condiciones referidas (...y6

Estamos frente a una condena, por el delito de secuestro extorsivo agravado y
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones agravado, por lo que en aplicación al principio de favorabilidad, se
entrará a estudiar si es procedente en este caso redosificar la pena.

DE LA REDOSIFICACION POR FAVORABILIDAD EN CONCRETO

En la actualidad se observa la vigencia de la Ley 906 de 2004 y la Ley 1826 de
2017 en la regulación del Sistema Procesal colombiano y la modificación de
aspectos que si bien parecen ser inicialmente procesales contemplan efectos
sustanciales en la situación de los procesados y/o condenados, especialmente en
la posibilidad de acceder a una rebaja mayor en aquellos eventos en los que el
sujeto ha aceptado los cargos que se le han formulado por parte de la Fiscalía
General de la Nación, siempre y cuando se trate de los delitos consagrados en la
ley objeto del procedimiento abreviado.

En el presente caso, tenemos que el señor ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, fue
condenado por el delito de Secuestro Extorsivo Agravado y Fabricación, Trafico,
Porte o Tenencia de Armas de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones Agravado,

debiendo señalar esta instancia que los delitos no se encuentran dentro de los que
se les puede aplicar el procedimiento abreviado consagrado en el artículo 10 de la
ley 1826 de 2017, razón por la cual no hay lugar a decretar la redosificación de la
pena solicitada.

8Tribunal Superior de Bogotá, sentenciadel 19 de septiembrede 2017. M.P. Jesús Ángel Bobadilla Moreno.
BB.
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Es preciso señalar que la ley 1826 de 2017, trae un catálogo de delitos a los que
se le debe aplicar el procedimiento penal abreviado, los que se caracterizan por ser
querellables u otros delitos menores que incluyó el legislador, no estando el
Secuestro Extorsivo Agravado y Fabricación, Trafico, Porte o Tenencia de Armas
de Fuego, Accesorios, Partes o Municiones Agravado, dentro del mismo, por lo que
se negará la redosificación de la pena solicitada.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la REBAJA DE PENAS POR REDOSIFICACION solicitada
porel condenado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, por lo indicado en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra el penado recluido.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DeUPILAR BARRERA MORA
JUEZ

!lt¡_; •.!«' S:-r •,;•••• tü', AíJMUMISt' ¡:!'..• •' >
fi.-cif "<cis y >Vi!,>(lftt;"{v. :if

í En lo íc Motif'Oüp norE^a-M'^o.

t

La anterior ,.,1o>1^,,^,c.

F! Seceta-io

BB.
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14/7/22 12:41 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-21088-14) NOTIFICACIÓN Al 511 Y 512 DEL 23-06-22

Jóse Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 02/07/2022 22:52

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenastardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

K jlledesma@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

PROCURADURÍA Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
ffiffi&KUM Cra 5a. #15-80, Bogotá D.C, Cód. postal 110321

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de junio de 2022 16:15

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-21088-14) NOTIFICACIÓN Al 511 Y512 DEL 23-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 511Y 512 del veintitrés
(23) de junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ISIDRO -
RIVERA TRIVIÑO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura poreste mismo medio.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

eoGOf•
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Bogotá, D.C, Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) \ ,>

ASUNTO ATRATAR \ \ N.... ;
\
y

Procede el Despacho a estudiar de oficio, acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a DAVID RICARDO AMADO FUENTES.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- DAVID RICARDO AMADO FUENTES, fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado Noveno Renal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, el 17
de Mayo del 2016, a la pena principal de 49 meses y 15 días de prisión, además a
la accesoria de interdicción para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la penal principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO'AGRAVADO en la modalidad de Tentativa, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 24 de Noviembre del 2021, el Juzgado 1o de Ejecución de
peñas'* y Medidas de Seguridad de Guaduas (Cundinamarca), le concedió al
condenado DAVID RICARDO AMADO FUENTES, la libertad condicional por un
periodo de prueba de 01 mes y 29 días.

3.- El penado DAVID RICARDO AMADO FUENTES, suscribió diligencia de
compromiso el 24 de Noviembre del 2021, es decir que al día de hoy el periodo de
prueba establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado
concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine,
literalmente señala la norma;

"Articulo 67. Transcurrido el período de prueba sin que ei condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
queda extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionado al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
período de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los
cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298
del 26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS
MARTÍNEZ, lo siguiente:

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tet(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de prueba es la
confirmación de que el penado no requiere más tratamiento penitenciario
del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa de manera objetiva con la
verificación dehcumplimiento de las obligaciones que se le imponen
cuando se le concede la excarcelación; comprobación para la cual está
precisamente el período de prueba..."
"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se
revoque la libertad condicional, no le queda al juez que vigila la
ejecución de la pena opción diferente que la declaratoria de la
extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos
66 y 67 del Código Pena, al advertir:..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura del juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho
español y se concretó por primera vez en nuestra legislación en el Decreto
Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de que existiera
un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento
de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriormente estaba atribuida al mismo juez que profería la sentencia, lo
cual hacía que tal controly vigilancia fueran altamente difusos y dilatados,
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de ¡as
obligaciones del condenado que disfruta de libertad condicional, tienen
como término máximo el del período de prueba; de manera que con
dicho límite temporal precluye cualquierposibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la
duración del periodo de prueba de la libertad condicional no supone
límite temporal a efectos de comprobación del cumplimiento de las
obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la
determinación del momento de verificación de las obligaciones
impuestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infinitum pues
se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no puede
permanecer sub judice indefinidamente en esa situación de condena que
comporta la ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio
legislador quien establece los limites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento,
bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porque se extingue como resultado de la expiración del periodo de
prueba que se establece en la providencia mediante la cual se concede
el subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto,
además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra la seguridadjurídica
y la certeza de los derechos1, presupuesto político de los derechos
subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la
libertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de
arbitrariedad por parte del juez, a quien la ley conmina a actuar con
diligencia en el proceso de ejecución de la pena...". Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que DAVID RICARDO AMADO
FUENTES, fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto
emitido el 24 de Noviembre del 2021, el Juzgado 1o de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas (Cundinamarca), en la cual se fijó un período de
prueba de 01 mes y 29 días, suscribiendo la correspondiente diligencia de
compromiso el mismo día que se profirió dicho auto; luego, se advierte que, a la
fecha, se ha superado dicho término probatorio.

SIGCMA

Art. 2 de la Constitución Política señala que: *Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 'promover la prosperidad
general ygarantizar la efectividad delos principios, derechos ydeberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación: defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial yasegurar la convivencia pacifica yla vigencia deun orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en suvida, honra,
bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá,Colombia
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Así mismo se tiene que el señor DAVID RICARDO AMADO FUENTES, durante el
período de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha
observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la
revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los''. —.y
requisitos normativos y de la buena conducta del penado DAVID RICARDO í.^'
AMADO FUENTES, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta
funcionaría que ordenar la liberación definitiva de la pena. *- ^"

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar-... _^
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como (dejas accesorias,
que concurrieron con la pena privativa de la libertad aUenor deUo'previsto en el
articulo 53 del Código Penal.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre en contra de DAVID RICARDO AMADO FUENTES, y
por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará
de la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así
mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de éstos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Fichá.Técnica).- '•

En mérito de lo-expuesto,' el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a DAVID RICARDO AMADO
FUENTES,. identificado con cédula de ciudadanía No. 80.777.611, por los
razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia.
/•' , •

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de interdicción para
el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado DAVID
RICARDO AMADO FUENTES.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: SE DISPONDRÁ Ja cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre DAVID RICARDO AMADO FUENTES, y por e! Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).-

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
• cntn ........

NOTIFÍQUESE Y CÚM

SOFÍA DEPILAR BARRERA MORA
// JUEZ

Caite 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7,Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C, 8 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID RICARDO AMADO FUENTES

CARRERA 47 NO. 75-30

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1768

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 63926

REF: PROCESO: No. 110016000017201503327

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 556 DEL SIETE (7) DE JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR MEDIO DEL CUAL
(I) SE DECRETO LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA, (II) DECALRO LA REHABILITACIÓN DE LA PENA
ACCESORIADE INTERDICCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS ,. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.rarnaiudicial.gov.co

LINA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QQv.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 8 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
DAVID RICARDO AMADO FUENTES

CALLE 138 C SUR No. 14 K 26

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1770

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 63926

REF: PROCESO: No. 110016000017201503327

C.C: 80777611

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 556 DEL SIETE (7) DE JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR MEDIO DEL CUAL
(I) SE DECRETO LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA, (II) DECALRO LA REHABILITACIÓN DE LA PENA
ACCESORIADE INTERDICCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS ,. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

LINA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



11/7/22, 9:06 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-63926-14) NOTIFICACIÓN Al 56 DEL 07-06-22

Fernel Aliño Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>
Vie 08/07/2022 10:08

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano García

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 2:46 p. m.

Para: Fernel Alírío Lozano García <flozano@procuraduría.gov.co>

Asunto: (NI-63926-14) NOTIFICACIÓN Al 56 DEL 07-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 556 del siete (7) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DAVID
RICARDO - AMADO FUENTES

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

°0 G o"f ^

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

:NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene**********f

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAIPysFNVhJVDIpMj8hl%2FILo%3D 1/2



11/7/22,9:06Correo:LinnaRocióAriasBuitrago-Outlook

informaciónconfidencialdelaProcuraduríaGeneraldelaNaciónyseencuentraprotegidaporlaLey.
Sólopuedeserutilizadaporelpersonalocompañíaalacualestádirigido.Siustednoeselreceptor
autorizado,oporerrorrecibeestemensaje,favorborrarloinmediatamente.Cualquierretención,
difusión,distribución,copiaotomadecualquieracciónbasadaenella,seencuentraestrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAIPysFNVhJVDIpMj8hl%2FILo%3D2/2
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Radicación: Úrúco ÍÍOO/-fiO-(XHX».202O-Oí/2&OO / Interno 84819 / Auto tttíertoctíorio: 0550
Condenado: MARIO DEJESÚS CAÑAS
Cedida: 750W46

Delito: TRAFICO DEESTUPEFACIENTES

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

^ I .^.y\

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS,DE SEGURIDAD'̂ ' ••/
y .. \ < y--"

Bogotá, D.C, Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022)\

ASUNTO ATRATAR v a ^ J\ \ . \
\ \\ ' \ \;v

Procede el Despacho a estudiar de oficio, acerca de \la\ posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LAPENA impuesta a MARIO DE JESÚS CAÑASV

A': - y v>-
ANTECEDENTES PROCESALES'

1.- MARIO DE JESÚS CAÑAS, fue\condeñado mediante fallo emanado del Juzgado
Primero Penal del Circuíta'Especíalizaclóvde' Bogotá, el 08 de Julio del 2020, a la pena
principal de 51 meses"cíe.prisión, multa de 1.362 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
interdicción para,ej ejercicio'cié derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
penal principal, penalmente-responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
CON FINES DE NARCOTRÁFICO y TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTyp.EFACIENTESk!érii.cálidad'cie cómplice, negándole la suspensión condicional de ia
ejecución de la pena\y la-prisión domiciliaria.

\ •:• \ \ :*'
2.- Mediante auto del 14 de Enero del 2022, el Juzgado 3o de Ejecución de Penas y
Medidas dé'Seguridad de Acacias (Meta), le concedió al condenado MARIO DE JESÚS
CAÑAS, lajibertad condicional por un periodo de prueba de 03 meses y19 días.
S- '"' y

3>^ El-penado MARIO DE JESÚS CAÑAS, suscribió diligencia de compromiso el 14 de
Enero del 2022, es decir que al día de hoy el periodo de prueba establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente señala
la norma;

«

"Articulo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendrá como
definitiva, previaresoluciónjudicialque así lo deterniine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionado al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

"...Ha de entenderse que la teleología de ese período deprueba es la confirmación de que el
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le
imponen cuando se le concede la excarcelación; comprobación para la cualestá precisamente
el periodo de prueba..."
"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de lapena opcióndiferente que la

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Te! (571) 2847315
Boaotá. Colombia
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declaratoria de la extinción, tal comolo ordenan de manera categórica los artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir:..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura deljuezde ejecución depenas y
medidas de seguridad cuyo origen viene delderecho español y se concretó porprimera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley 2700de 1991. Suobjetivo se explica en lanecesidad de que
existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida a!mismo .
juezque profería lasentencia, locual hacía que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y
dilatados.

y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del condenado que
disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del período de prueba; de
manera que con dicho limite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."
"...Una interpretación como la que avala el a quo, esto es, que la duración del período de
prueba de ía libertad condicional no supone limite temporal a efectos\de comprobación del
cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria a!
EstadoSocialde derecho, toda vez que deja al capricho deljuez,la determinación del momento
de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estarlibrada ad
infinitum pues se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado rió puede
permanecer subjudice indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ejecución
de lamisma, cuando precisamente es elpropio legislador quien establece los limites temporales
de la sanción y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento, bien
porque se agota su término en reclusión por parte del penado o-porque se extingue como
resultado de la expiración delperiodo de prueba quese establece en la providencia mediante la
cual se concede el subrogado de la libertad'condicional como ocurre en este caso. Esto,
además de contrariar el precepto constitucional según el cualno habrán penas imprescriptibles
(art. 28), y de atentar contra ¡a seguridad jurídica y la certeza de los derechos1, presupuesto
político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto que excluye cualquiermargen o asomode arbitrariedad porparte deljuez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de lapena...". Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que MARIO DE JESÚS CAÑAS, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 14 de Enero del
2022, por el Juzgado 3o de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
(Meta), en la cual se fijó un período de prueba de 03 meses y 19 días, suscribiendo la
correspondiente diligencia de compromiso el mismo día que se profirió dicho auto; luego,
se advierte que, a la fecha, se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor MARIO DE JESÚS CAÑAS, durante el periodo de
prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y de la buena conducta del penado MARIO DE JESÚS CAÑAS,
durante el período de prueba, no queda otro camino para esta funcionaría que ordenar la
liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53 del
Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 1.362 S.M.L.M.V., la cual no ha sido pagada,
continúa vigente2; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos

1 Art. 2°de laConstitución Política señala que:'Son fines esenciales del Estado: servir a lacomunidad, 'promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las
decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,
mantener la integridadterritorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes,
creencias y demás derechos y libertades, y paraasegurarel cumplimientode los deberes sociales del Estado y de los particulares.
2 Asi lo ha expuesto el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, en proveído del 13 de diciembre de 2010. Rad.
11001310403320050008802, al señalar que: Asi entonces, habiéndose vencido el periodo de prueba fijado, y dentro del cual eran exigibles
las obligaciones impuestas, esta Sala de Decisión revocará la decisión de primera Instancia para en su lugardecretar la extinción de la
sanción penal a favor de IVÁN CHÁVEZ ORTIZ por cumplimiento del periodo de prueba fijado sin que dentro del mismo se hubiere
demostrado que el condenado hubiere incurrido en alguna de las conductas de que trata det artículo 65 del Código Penal, determinación que
deberá sercomunicada a lasmismas autoridades antelascuales se efectuaron registros yanotaciones conocasión de este proceso."
"Sin embargo, tal y como se señaló en precedencia, continúan vigentes las obligaciones de naturaleza pecuniaria, motivo porel cual se
dispondrá compulsar copias ante la Dirección Seccional de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo, a fin de que se proceda de
manerainmediata a darinicio a las acciones legales pertinentes para el cobrode la pena de multaimpuesta, dejandoa la víctima en libertad
para que, si es su deseo, acuda ante ia jurisdicción civil, para con base en la sentenciacondenatoria, haga valersus derechos en cuantoal
pago de perjuicios.*.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2B47315
Bogotá, Colombia
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de estos Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre en contra de MARIO DE JESÚS CAÑAS, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a.-las-^
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA,DE-'
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan-a'
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-...^

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y"'
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, ' ^ ._ -'

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA- DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a MARIO DE JESÚS CAÑAS, identificado
con cédula de ciudadanía No. 75.038.146,- por los razonamientos expuestos en la parte
motiva de esta providencia. . '

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de interdicción para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado MARIO DE JESÚS
CAÑAS.

TERCERO: ORDENAR..que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que conocieron
del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de-los registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado.

CUARTO: ACLÁRESE al condenado MARIO DE JESÚS CAÑAS que la pena de multa
de 1.362 S.M.L.M.V., continúa vigente. Por el Centro de Servicios Administrativos
infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre MARIO DE JESÚS CAÑAS, y por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad
conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

,•« rf\dmmistrati •
•'finas y Medidas de S>

Notifiqué porEstad( >••

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Te! (571) 2847315
Bogotá,Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C, 8 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
MARIO DE JESÚS CAÑAS
CRA 66 NO 75-30

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1759

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 84819
REF: PROCESO: No. 110016000000202001120

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 550 DEL SIETE (7) DE JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR MEDIO DEL CUAL
(I) DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA, (II) DECLARAR LA REHABILITACIÓN DE LAS PENAS
ACCESORIAS E INTERDICCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, (III) ACLARAR QUE
LA PENADE MULTA DE 1.362 SMLMV CONTINUA VIGENTE,. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramai udicial.eov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.eov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsjepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

LINA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE

Rama Judicial
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C, 8 de Julio de 2022

SEÑOR(A)
MARIO DE JESÚS CAÑAS
CARRERA 6 A CON CALLE 2 No. 1-49 LA ESPERANZA

ANSERMA -CALDAS

TELEGRAMA N° 1761

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 84819

REF: PROCESO: No. 110016000000202001120

C.C: 75038146

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 550 DEL SIETE (7) DE JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) POR MEDIO DEL CUAL
(I) DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA, (II) DECLARAR LA REHABILITACIÓN DE LAS PENAS
ACCESORIAS E INTERDICCIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, (III) ACLARAR QUE
LA PENADE MULTA DE 1.362 SMLMV CONTINUA VIGENTE,. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ
CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramaiudicial.gov.co/iepms/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendqi.ramaiudicial.gov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

LINA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



11/7/22, 9:07 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NL-84819-14) "NOTIFICACIÓN Al 550 DEL 07-06-22

Fernel Aliño Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>
Vie 08/07/2022 10:08

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano Garda

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 11:35 a. m.

Para: Fernel Alirio Lozano García <flozano@procuradur¡a.gov.co>; johajimenezch@hotmail.com

<johajimenezch@hotmail.com>; johjimenez@defensoria.edu.co <johjimenez@defensoria.edu.co>;

fabianatrujillog@gmail.com <fabianatrujillog@gmail.com>

Asunto: (NI-84819-14) NOTIFICACIÓN Al 550 DEL 07-06-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 550 del siete (7) de
junio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MARIO
DE JESÚS-CAÑAS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

/m\
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LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQADgc5pOf%2FIVLIIDOBsu21Js%3D 1/2



11/7/22, 9:07 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQADgc5pOf%2FIVLIIDOBsu21Js%3D 2/2
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Radicación: Único 11001-31-04-053-2005-00209-00 / Interno 117028 / Auto Interlocutorio: 0645
Condenado: ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ
Cédula: 93295263
Delito: HOMICIDIO
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar de oficio, acerca de te posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, fue absuelto mediante fallo emanado del Juzgado
53 Penal del Circuito de Bogotá, el 19de diciembre de 2005, del delito de HOMICIDIO.-

2.- ALBEIRORAMÍREZ SÁNCHEZ, fue condenado mediantefallo de segunda instancia
emanado por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, el 03 de mayo de 2006, a
la pena principal de 156 mesesde prisión, además a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la penal principal,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

3.- Mediante auto del 15 de julio de 2013, el Juzgado 4o de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Neiva -Huila, le concedió al condenado RAMÍREZ SÁNCHEZ,
la libertad condicional por un periodo de prueba de 62 meses y 12 días.-

A.- El penado ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, suscribió diligencia de compromiso el23
de julio de 2013, es decirque al día de hoy el periodo de prueba establecido ya feneció.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que así lo determine, literalmente
señala la norma;

"Artículo 67. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de
que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendré como definitiva,
previa resolución judicial que así lo determine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del
BB

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11001-31-04-053-2005-00209-00 / Interno 117028 / Auto Interlocutorio: 0645
Condenado: ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ
Cédula: 93295263
Delito: HOMICIDIO
SIN PRESO

26 de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente:

"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de prueba es la confirmación de que el
penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado, locual se evalúa
de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le imponen
cuando se le concede la excarcelación; comprobación para la cual está precisamente el período
de prueba..."
"De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertad
condicional, no le queda aljuez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que la
declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y 67
del Código Pena, al advertir:..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura deljuez de ejecución de penas y
medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó por primera vez en
nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en fa necesidad deque
existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la verificación del cumplimiento de las
sentencias en que se imponían condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida al mismo
juez que profería la sentencia, lo cual hacía que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y
dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones delcondenado que
disfruta de libertad condicional, tienencomo término máximo el del período de prueba; de manera
que con dicho límite temporal precluye cualquier posibilidad para ocuparse de un eventual
incumplimiento..."
"...Una interpretación como laqueavala el a quo, esto es, que la duración delperíodo de prueba
de la libertad condicional no supone límite temporal a efectos de comprobación del cumplimiento
de las obligaciones impuestas al liberado condicionalmente, es contraria al Estado Social de
derecho, toda vez que deja al capricho deljuez la determinación delmomento de verificación de
las obligaciones impuestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infinitum pues se
contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no puede permanecer sub judice
indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ejecución de la misma, cuando
precisamente es el propio legislador quien establece los límites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento, bien porque se agota su
término en reclusión porparte del penado o porque se extingue como resultado de la expiración
delperiodo deprueba quese establece enlaprovidencia mediante lacualse concede elsubrogado
dé la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el precepto
constitucional según el cual no habrán penas imprescriptibles (art. 28), y de atentar contra la
seguridadjurídica y la certeza de los derechos1, presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resultamucho más compatiblecon la defensa de la libertad personal en cuanto
que excluye cualquier margeno asomo de arbitrariedad porparte deljuez, a quienla ley conmina
a actuarcon diligenciaen el proceso de ejecución de la pena...". Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, fue
beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 15 de julio de
2013, en la cual se fijó un período de prueba de 62 meses y 12 días, suscribiendo la
correspondiente diligencia de compromiso el 23 de julio de 2013; luego, se advierte que,
a la fecha, se ha superado dicho término probatorio.

Así mismo se tiene que el señor ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, durante el periodo de
prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado buena

1 Art. 2" de la Constitución Política señala que: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 'promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad
territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo.
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias
y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
BB
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Radicación: Único 11001-31-04-053-2005-00209-00 / Interno 117028 / Auto Intertocutorio: 0645
Condenado: ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ
Cédula: 93295263
Delito: HOMICIDIO
SIN PRESO

conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio, pues si bien registra una
condena la misma corresponde a hechos cometidos con anterioridad al periodo de
prueba.-

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y de la buena conducta del penado ALBEIRO RAMÍREZ
SÁNCHEZ, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta funcionaría
que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias, que
concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53
del Código Penal.

De igual manera se dispone la devolución de la caución, prestada dentro de las
presentes diligencias mediante Póliza Judicial No. 61-41-101002388 de fecha 19 de julio
de 2013, emitida por Seguros del Estado S.A., al condenado ALBEIRO RAMÍREZ
SÁNCHEZ. -

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, y porel Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que
en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, porel ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE
LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.295.263, por los razonamientos expuestos
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado ALBEIRO RAMÍREZ
SANCHEZ.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 485 y 492 del Código de

BB.
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Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: Se ORDENA la devolución de la Póliza Judicial No. 61-41-101002388 de

fecha 19 de julio de 2013, emitida por Seguros del Estado S.A., al condenado ALBEIRO
RAMÍREZ SÁNCHEZ.-

QUINTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre ALBEIRO RAMÍREZ SÁNCHEZ, y porelCentro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la
referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

SEXTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado
Fallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.-

SÉPTIMO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SIGCMA

SOFÍA DÉT/PILARTSARRERA MORA
JUEZ

(.nt!c> <!<• <-'•' "¡•••os Admtnistmtivos ¡.;.-,m"'
''escocí''."'" •-• filias YMedidas cu- S^. f
En la Se • Notificuié oortv^üoNo.

La ameno! t."Ov
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11/7/22, 9:07 Correo: Linna Roció Arias Buitrago - Outlook

>

RE: (NI-117028-14J NOTIFICACIÓN Al 645 DEL 07-07-22

Fernel Alirio Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>
Vie 08/07/2022 10:07

Para: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Cordial saludo,

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Fernel Alirio Lozano García

Procurador 237 Judicial I Penal

De: Linna Roció Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de julio de 2022 5:13 p. m.

Para: Fernel Alirio Lozano García <flozano@procuraduria.gov.co>; albeiroramirezl974@gmail.com

<albeiroramirezl974@gmail.com>

Ce: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcpl4bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: (NI-117028-14) NOTIFICACIÓN Al 645 DEL 07-07-22

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 645 del siete (7) de
julio de 2022 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ALBEIRO -
RAMÍREZ SÁNCHEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^^
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LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, v
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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